
Guayaquil, Marzo 14 del 2014. 

Señor Ingeniero 

HECTOR GONZALO CHICA GARCES. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones! 

Comunico a usted que la Junta General de Socios de la Compañía 

CONPROCISA CONSTRUCTORA Y PROYECTOS CIVILES S.A., celebrada el 

día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo en el cargo de PRESIDENTE, 

por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a Ud.,, reemplazar al 

Gerente General en ausencia o falta de éste. Sus deberes y obligaciones 

constan en la Escritura Pública de Constitución, otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 21 de 

Noviembre del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 21 de Febrero del 2014, a fojas 15.397 a 15.421, y Registro 

Mercantil número 595. 

Augurándole éxitos en el desempeño de sus funciones. 
2 

Me suscribo de d., an 

SECRETARIO 0 y HOC 

/ 

RAZON DE ACEPTACIÓN: En la presente fecha acepto el cargo de 

PRESIDENTE, de la Compañía CONPROCISA CONSTRUCTORA Y 

PROYECTOS CIVILES SA. Guayaquil, Marzo 14 del 2014. 

hi 
ING. HECTOR GONZALO CHICA GARCES 

C. C. No.- 1309895298 
  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN GONSTAN 

o EN HOJA DE SEGURIDAD 
¡e AO JUNTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONPROCISA 

CONSTRUCTORA Y PROYECTOS CIVILES S.A., a favor de 
HECTOR GONZALO CHICA GARCES, de fojas 13.590 a 13.592, 
Registro de Nombramientos número 4.363. 

ORDEN 13748 

A TT ARIMODLUDP OOO 

UIC AO AYMOHUDSIRONUTODONVANIDD Poe 

NUI SHOP PIDaLUD SOUXS Ho 

UA IE 
PA9ULIADARSDU     

ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

    

Guayaquil, 07 de abril de 2014 
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